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Asunto:
fnstrucciones relativas a[ seguimiento de los

extranjero, adoptados por ciucladanos resiclentes
Valenciana.

menores de origen
en la Comunidad

Ambito:
Direcciones Territoriales de Bienestar Social.

La Adopción una vez se ha formalizad,o, entra en una fase muy
importante para toda la famitia y muy especialmente para eI niño/a que ha
sido adoptado. Requiere de r-tn acoplamiento lamiliar y social adecuaclo a
las circunstancias propias de cada caso, de tal manera que e[ objetivo es
consegr'rir qLte se pueda reahzar en las mejores condicion.r porìbtes, en
interés deI menor.

Tras e[ auge de [a actopción cle menores de origen extran-iero y [a
acreditación cie entidades de rnecliación cle adopción internaciorù1, sLrr.ge
Ltna nLleva situación en [a clLre es necesario estab[ecer Llnos crilerios qLLe
s irvan de base a Ios prograrnas post-aclopción qlre aseguren qLre Ias
adopciones hatr sido Lrn éxiro para toclos, padres e hijos,.i,*plienclo los
objetivos previstos.



La Ley Orgánica 1196, de t5 de enero, de Protección JLrríclica del

Menor, de modifìcación parcial det Código Civil y de Ia Ley de

Enjuiciamienlo Civi[, estabieció en su aftícuLlo 25 que, en rnateria de

adopción internacional, corresponde a las Entidades Públicas Ia

acreditación, contro[, inspección y etaboración de directrices de actuación

cfe las Entidades que realicen lunciones de mediación en sLr ámbito

ter-rirorial.

Por otro lado, el Convenio relativo a la protección del niño y a [a
cooperación en materia de adopción internacional, hecho en [a Haya el.29

de mayo de 1993, ratificado por nuestro país por instrumento de fecha 30

de junio de L995, establece en su aftículo 9, apartado c, q.ue "Las

Autoridades Centrales promoverán eI desarrollo de servicios de

asesoramiento en materia de adopción y para el seguimiento de las

adopciones".

Asimismo la Dirección General de la Familia y Adopciones, como

Autoridad Central designada por el Convenio de [a Haya, suscribe los

Compromisos de Seguimiento respecto de las adopciones constituidas en

el extranjero con los Organismos competentes en materia de adopciones de

aquellos países, con la finalidad de velar por el bienestar del niño y la
i ntegración fami Iiar satisfactoria.

Bajo este marco jurídico el Gobiemo Valenciano mediante el

Decreto t68/1996, de l0 de septiembre, por el que regula la acreditación

de las entidades de mediación de adopción internacional en su artícuio21.,
apartado 2, regul.a entre las funciones de las entidades de mediación, la de

remitir al organismo competente del país de origen del niño o niña, cLtando

así [o requiera y con la periodicidad que señale, los informes de

seguimiento de la adaptación del menor a su nueva familia.

Por todo ello, de conformidad con eI artículo 2I de laLey 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen JLLríclico de [as Administraciones
Púrblicas y deI Procedimiento Adminislrativo Comúrn, se dictan por esta

Dirección Genera[ las siguientes inslrucciones para eslablecer el

procedimierrto a seguir a [a hora de realizar Ios seguimientos de Ios

rÌ1er1ores cle origen extranjero que han sido adoptados o acogidos por'

lànrilias residentes en [a Comunidad Valenciana, y^ sea en eI

cLrn"tplirnienlo de las obligaciones contraiclas en virlud de resolLrciórr

emiticla en sLr día por Ia aLrloriclad cornpe[ente de aclopción corno errticlad

rnediadora cte adopción internaciona[, o bien, a lravés de Ia enlidac'i púLblica



cuando ta tamilia solicitante de adopción internacional no haya tramicado

dicha adopción a través de una asociación o fundación.

INSTRUCCTONES

PRIMBRA.- Atribución
seguimientos.

de competencias pqru realizar Ios

lo Para el caso de menores cuya adopción o acogimiento

preadoptivo, constituidos en el extranjero, hayan sido tramitados por

Entidad Púbtica: Técnicos competentes de las Direcciones Territoriales de

Bienestar Social.

2o Para el caso de menores cuya adopción o acogimiento

preadoptivo, constituidos en e[ extranjero, hayan sido tramitado a través de

la entidad de mediación de adopción internacional: equipo multidisciplinar
de dicha entidad acreditada, cuando así [o tenga convenido con [a

Autoridad Central del país en e[ que este habilitada su actuación.

SEGUI\D A..- Objetivos del seguimiento.

lo Orientar y ayudar a las familias en toda la evolución post-

adopción y muy especialmente en las incidencias que pudieron tener en

estos procesos.

2o Deteclar indicadores de riesgo de fracaso de [a adopcron e

intervenir precozmente sobre los mismos.

3o Cumplir con e[ compromiso adquirido por [a Dirección General

de [a Familia y Adopciones, en su caliclad de Auloridad Central, con los

organismos competentes del país de origen del niño/a adoptado o acogido.

TE RCBR A..- Co nte n iclo.

El eqLripo mLrlticlisciplinar de cada enridac[, compueslo aI menos por
psicótogo y trabajaclor socia[, será eI encargado deI seguLimienlo, tanto en
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Nel caso de qr,Le eI expedienle sea tramitaclo por [a Administración Pública

en la tolalidad del proceso corno si se hace con [a colaboración de [a

entidad de mediación cte adopción inlernacional, estando obligados a

infonnar de la situación en qLre se encuenlran e[ menor y sLt familia
adoptiva, de acuerdo con las paulas que se establecen en e[ moclelo de

informe anexo.

En e[ inf,orme se han de recoger los aspectos más relevanles del

proceso de integración del menor con La familia y su entomo social, de

manera global y con criterios psico-sociales concordantes, que se hayan

obtenido de manera individual o conjuLnla, o mediante [a colaboración con

los servicios educativos y sanitarios encargados del seguimiento de [a
evolución del niño/a.

CUARTA .- Perio dicidctd.

lo Habrá, que realizar el seguimiento con [a periodicidad que se

señale en eI país de origen de los menores, en aquellos casos en que éste [o

solicite.

2o En los casos en que no se marque una periodicidad concreta, se

hará r-tna valoración e informe de seguimiento cada seis meses durante los

dos primeros años de adopción.

3o En los casos en que se detecten especiales difìcr-rltades, en fr-rnción

de las características del menor o deI entorno familiar, se podrá realizar el

segurimiento con un plan diferenciado, adaplado a las circunslancias
específ,rcas del caso, que será acordado con [a f,amilia adoptiva.

QUINTA.- Remisión de los inforntes realizodos ul puís de origen.

CLrando [a adopción o acogimiento internacional sea tramitado por [a
entictacl púrblica, serán remitidos, desde [a Dirección Ten itoriat de

BienesLu'rr Socia[, compeiente por razon deI domicilio de los adoprantes o

acogeclores, con eI visto cte esla,{dminislración aI país de origen det

rÌlerìor, de-bierrclo qr-Ledar sietnpre conslanci¿'L en eI expediente deI olìcio cle

L'enrisióir ,v cieI intbrme cle segLrimiento enritido.



En los expedientes tramilados a [ravés de entidad de mediación cle

adopción inlernacional, ésta remitirá el original y La copia de los inlormes
de seguimiento a la Dirección Territorial de Bienestar SociaI pertinente,
para que, unavez vistos, se qr-rede la misma una copia como constancia en
el expediente de la lamilia adoptante y el original [o devuelva a la entidad
para que [o remita al país de origen del menor.

SBXTA.- Control del seguimiento.

Los Técnicos competentes para Ia tramitación de los expedientes de
adopción inlernacional, de Ias Direcciones Territoriales de Bienestar
Social, velaran para que los informes de seguimiento se remitan al país con
la puntualidad señalada en cada caso.

SEPTIM A,.- Entradu en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor a partir del día L de
diciembre de 1998.

Valencia, a 4 de noviembre de 1998

EL DIRECTOR GENIERAL

Fdo.: Alejandro Barona Ferrer



ANIEXO

TI.{FORME DE SEGUIMTENTO DB ADOPCIÓN INTERNACIONAL

[. Datos generales

Número de ExPediente

Motivo del informe
Organismo al que se remite

Fecha
Técnicos encargados de la realización

II. Datos de identificación del niño/a

Nombre
Edad
Fecha de nacimiento
Lugar de nacimiento

III. Datos de filiación de la familia adoptiva

Nombre del padre

Edad
Ocupación
Nombre de la madre

Edad
Ocupación
Nombres de los hermanos (en su caso)

Edades de los hermanos (en su caso)

Domicilio y teléfono

Antecedentes del caso:

Fecha de [a adopción
Situación [ega[ actual
País de procedencia

TV.



v. Evolución generaly estado actual de la dinámica familiar.

Breve exposición sobre [a evolución seguida desde eI anterior

informe, si [o hay, o desde el momento de [a adopción. Observar [a

integración del menor en su hogar adoptivo, verificando [a forma en que se

han construído los vínculos afectivos, [a manera de interactuar y los ajustes

efectuados por todos para lograr una mayor y más satisfacLoria adaptación,

tanto en e[ hogar como en su entorno.

VI. Áreas de evaluación

6.1. Situación sanitaria y evolutiva del menor:

- (.n caso de niños menores de 5 años) desarrollo postural y

locomoción
- aspectos madurativos (talla, peso, reflejos)
- percepción y reactividad sensorial
- enfermedades padecidas y calendario de vacunación
- datos sanitarios de interés de los padres (enfermedades u otras

c ircunstancias relevantes)

6.2. Integración y adaptación a la dinámica familiar:

- Hábitos y autonomía: alimentación (ritmo, dieta), sueño, horarios,
hábitos de higiene, movilidad;

- Lenguaje y comunicación: manejo del idioma, comunicación no

verbal, abordaje de [a revelación y referencias del niño a sus

orígenes,

- Acoplamiento y reactividad emocional y afectiva: estado de ánimo
y expresividad (sonrisa, flanto, distancia fisica, seguimienlo de

órdenes y normas, controt de impulsos, reacciones ansiosas

aversivas, asertivas y/o agresivas)

- Capacidad cle jLrego

- (en sLL caso) Relación con hermanos



- Ritmo de actividad habitual: entre semana, en fìn de semana, en

vacaciones.

- Distribución de espacios en el hogar

6.3. Bscolarizacion:

- Datos del centro escolar y curso que realiza

- Evolución de la escolarización (actitudes mostradas ante el hecho

de ir a clase, de seguir norrnas de grupo, de hacer deberes, nivel de

integración en actividades escolares y extraescolares)

- Relación con sus iguales y con los adultos

6.4. Socialización general:

- Relaciones con [a familia extensa, nivel de aceptación y de

integración en ésta
- Reacciones ante adultos y niños desconocidos

6.5. Evolución general: aparición de indicadores de riesgo (conductas

inestables, crisis, pérdida del control de esfinteres, labilidad afectiva o

descontroI de impulsos), apoyos solicitados y recibidos.

6.6. Otras observaciones

V[I. Vatoración y conclusiones generales

Fecha:

Fdo:


